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1. OBJETO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 

apoyo a los emprendedores y su internacionalización, que modifica el artículo 65.1 del Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público, se exige clasificación cuando:  

“Para contratar con las Administraciones Públicas la ejecución de contratos de obras cuyo 

valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros o de contratos de servicios cuyo valor 

estimado sea igual o superior a 200.000 euros, será requisito indispensable que el 

empresario se encuentre debidamente clasificado. Sin embargo, no será necesaria 

clasificación para celebrar contratos de servicios comprendidos en las categorías 6, 8, 21, 26 

y 27 del Anexo II.” 

En base a lo dispuesto en el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 

modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2011, de 12 de octubre,  

modifica la clasificación de los contratos de Obras. 

“En cuanto a la clasificación de los contratos de obras, se modifica el artículo 26 del 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, reajustando 

los umbrales de las distintas categorías, que pasan a denominarse mediante números 

crecientes en función a sus respectivos umbrales, partiendo de la categoría 1 para contratos 

de valor anual inferior a 150.000 y llegando hasta la categoría 6 para contratos de valor anual 

igual o superior a cinco millones de euros, reajustándose igualmente el patrimonio neto 

mínimo exigible para el acceso de las empresas a cada categoría de clasificación, fijado en el 

artículo 35 del Reglamento, que se cuantifica en el diez por ciento de la anualidad de los 

contratos a cuyos acceso habilita cada categoría, y en diez por ciento de la anualidad de los 

contratos a cuyo acceso habilita cada categoría, y en un millón de euros para el acceso a la 

máxima categoría, cuya obtención habilita a la adjudicación de contratos sin limite de 

importe.” 

Se propone la siguiente clasificación: 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

GRUPO G (viales y pistas) 

SUBGRUPO 
6 (Obras y viales sin cualificación 

específica) 

CATEGORIA 

PBL 54.676,49 
1 (Cuando la anualidad media sea 

inferior a 150.000 euros) 
PLAZO 4 

ANUALIDAD 
MEDIA 

54.676,49 

 

 

 

 

 

 

 


